
Cuenca, 16 de diciembre de 2019 

Econ. 
| 

| Juan Fernando Vasquez Malo 

| Presidente Unnoparts S.A. 

Presente 

- Por este intermedio comunico mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente 

o 3 | General de la Compañía Unnoparts, mismo que lo vengo desempeñando desde 

==: . diciembre de 2011, decisión que obedece estrictamente a temas de carácter 

= 3 : personal. 

" = ” | Estos ocho años han sido muy intensos, logrando crecer de manera acelerada con 

a = 8 | el apoyo de un equipo comprometido y ganador, hasta convertirnos en la cadena 

= 3 A número uno del Ecuador, lo que ha significado para mí un enorme crecimiento, 

== 9 3 'tanto en lo profesional como en lo personal. 

= 5 e ¡Dejo constancia del agradecimiento por el apoyo que recibí de ti desde un inicio, 

= E Ique fue clave para concretar este sueño, quiero también hacer extensivo el 

E 3 , 'agradecimiento al Grupo Vazquez por la extraordinaria oportunidad de haberme 

z 8 ú [considerado para este proyecto.   
Atentamente, 

DJ 
Alfredo Vega Escudero 

0101791754 

   



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

Di ACUERDO COM LA FAC e 
po MERAL 5 Pa LAAr 10, a ¡ 
    

   



    

Cuenca, 28 de febrero de 2020 

Señores. 

REGISTRO DE MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
De su despacho. — 

De mis consideraciones. 

Yo, Alfredo Antonio Vega Escudero, con cédula de identidad Nro. 010179175-4, en 
calidad de Representante Legal y Gerente General de la empresa “UNNOPARTS S.A.”, 
con RUC 1792181364001, domiciliada en la ciudad de Cuenca; SOLICITO a su 
autoridad proceda con la inscripción de mi Renuncia como Gerente General de la empresa 
en mención; misma que encontrara adjunto a la presente. 

Amparándome en el artículo 269 de la Ley de Compañías y el inciso final del artículo 22 
del estatuto social de la compañía Unnoparts S.A., será el Presidente de la compañía quien 
me subrogue en funciones, transcurridos el término que la misma Ley ha previsto. 

Nota_1: El nombramiento bajo el cual me he ejercido mis funciones se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de esta ciudad de Cuenca con fecha 05 de 

noviembre de 2018, con Nro.- 2556, aprobada y autorizado por la Junta de Accionistas 
en la misma fecha. 

Nota 2: Adjunto encontrara Mi Carta Renuncia con fecha 16 de diciembre de 2018, la 
cual se encuentra debidamente aceptada el 19 de diciembre de 2019 por el Presidente de 

la compañía. 

NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN. — 
Autorizo al AB PEDRO ULLOA QUIZAPI para que realiza cuanto tramite sea necesario 
en defensa de mis intereses. 

Las notificaciones que me corresponda las recibe en el correo electrónico 
pedro.a.ulloa(2 hotmail.com   

Por ser legal la presente, agradezco la acogida. 

  

Alfredó Vega Escudero. 
CL: 010179175-4 

  

 





                

  

TRÁMITE NÚMERO: 3446 * 

*3760026F123J3HFQox       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

“NÚMERO DE REPERTORIO: :. | 2894 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 10/03/2020 

¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: :. | 834 

  

     
      

  

REGISTRO: 02 A EN LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 
  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNNOPARTS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RENUNCIANTE VEGA ESCUDERO ALFREDO 

ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 0101791754 

CARGO: ] GERENTE GENERAL   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA DE LA RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑÍA 

“UNNOPARTS S.A.”, AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, CON EL NÚMERO 2556, A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO ANTONIO VEGA 

ESCUDERO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEMTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

  

FECHA DE EMISIÓN: C DEL MES DE MARZO DE 2020 

  
  

MARÍA FERN , ANTE Tm 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

N DEL REGISTRO: DE LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 
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